DECRETO No. 24,.-
(marzo 25) ;
bor el cual se organiza en esta ciudad el comité de boxeo.

EL AICALDE DE BUCARAMANGA,

considerando:
Que para atender a la organizacién y reglamentacién de los puntos
relacionados con el boxeo se hage necesaria la intervencién de un
comité que conozca los detalles de este SPORT; y que cursan actual-
mente en la Alcaldfia varias solicitudes sobre licencia para encuen-
tros que deben suceder préximante, |

D E«Q. B EATRE™:
Art., Io.- Establécese en esta ciudad un Comité de boxeo que se enten=-
derd con la reglamentacign de este ramd de SPORT.-
Art, 2.~ Las resoluciones del Comité son apelables ante la Alecaldfa,
por las personas a quienes puedan perjudicar.,- '
Art, 3.~ Némbras@ Miembros del Comité de boxeo a los sefiores Dr.
Rafael Vezga Blanco, Iuis Sdnchez Puyana, ILuis Eduardo Acevedo,Gil~-
berto Diaz Granados, Didgemes &.Gi] Juienes designardn Secretario!

Bucaramanga, Marzo 25 de I926,~ %




